
MINISTERIO DE ECONOMÍA

NOTIFICACIÓN

La Dirección General de Despacho y Servicio Interministerial del Ministerio de Economía en el
expediente  administrativo  N°  00101-0173427-0,  caratulado:  AUFRANC  PATRICIA  MÓNICA
s/Interpone Recurso de Revocatoria Contra el Decreto 2986/07 Agente del Mtrio. de Educación del
registro del Sistema de Información de Expedientes, procede a notificar fehacientemente por este
medio al señor JUAN CARLOS CINALLI (DNI N° 6.300.288) el Decreto Nº 2073 del 19 de julio de
2019, en virtud de lo dispuesto en los artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto-Acuerdo Nº 4174/15. A
continuación se transcribe la parte resolutiva del citado acto VISTO:... Y CONSIDERANDO: POR ELLO
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, DECRETA: ARTICULO 1º: Declárase abstracta la materia del
Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Decreto N° 2986/07 por los agentes Patricia Mónica
Aufranc, DNI Nº 6.706.458, con patrocinio letrado y con domicilio real en calle Castellanos N° 1934
de la ciudad de Santa Fe; Raúl Horacio Grotter, DNI N° 6.301.198, con patrocinio letrado y con
domicilio real en calle Galicia N° 1636 de la ciudad de Santa Fe y Juan Carlos Eduardo Cometto,
DNI N° 8.106.807, por derecho propio y con domicilio real en calle J. B. Alberdi N° 956 de la ciudad
de Rafaela, todos de la Provincia de Santa Fe, por las razones vertidas en los considerandos
precedentes. ARTICULO 2°: Declárase abstracta la materia del Recurso de Revocatoria interpuesto
por el agente José Luis Raúl Hernández, DNI N° 11.758.429, por derecho propio, contra el Decreto
N° 2898/07, con domicilio real en calle Brigadier Estanislao López N° 1236 de la ciudad de Tostado,
Provincia de Santa Fe por las razones vertidas en los considerandos precedentes. ARTICULO 3º:
Recházase por improcedente el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Decreto Nº 2986/07
por los agentes Juan Carlos Cinalli, DNI N° 6.300.288, con patrocinio letrado y con domicilio real en
calle Juan del Campillo N° 1460 de la ciudad de Santa Fe; Norberto Blas Turinetto, LE N° 6.072.066,
por derecho propio, con domicilio real en calle Mitre N° 5249 de la ciudad de Rosario y Horacio
Tomás Giordano, DNI N° 10.245 916 por derecho propio, con domicilio real en calle 1° de Mayo N°
3012 de la ciudad de Rosario, todos de la Provincia de Santa Fe, por las razones vertidas en los
considerandos precedentes.  ARTICULO 4°:  Regístrese,  comuníquese y archívese.  Firmado: Ing.
ROBERTO MIGUEL LIFSCHITZ GOBERNADOR DE LA PROVINCIA Lic. GONZALO MIGUEL SAGLIONE.
MINISTRO DE ECONOMÍA.  Nota;  Hágase saber,  en cumplimiento a  lo  dispuesto en la  Ley Nº
12071,’que  mediante  el  acto  administrativo  notificado  se  ha  agotado  la  vía  administrativa,
asistiéndole el derecho de interponer el recurso contencioso administrativo previsto en la Ley Nº
11.330 ante la Cámara de lo Contencioso Administrativo que corresponda, dentro de los treinta
(30) días hábiles judiciales desde la presente notificación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 9°
de la citada ley.

S/C 29760 Nov. 1 Nov. 4

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN N° 393



Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”,

21/10/2019

VISTO:

El Expediente N° 00501-0167495-8 del Sistema de Información de Expedientes, por el cual se
tramita el incumplimiento y restitución de la Ambulancia Santa Fe Salud 107 asignada al SAMCO de
la La Pelada;

CONSIDERANDO:

Que los daños y perjuicios patrimoniales y al  servicio de salud ocacionados fueron debida y
formalmente constatados y surgen patentes de la mera lectura de los actuados por lo que eximen
de una reseña que pudiere resultar repetitiva;

Que consta a fs. 58/59 vto que se diligenció la vista ordenada por la Coordinación de Asesoría
Letrada y la misma quedó incontestada;

Que por consiguiente preventiva y cautelarmente resulta procedente e inexorable, a los fines de
la defensa del  patrimonio provincial,  suspender por el  término de un (1) año sin más en su
inscripción ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas a DELBINO HNOS. SRL y además
como beneficiario de pago SIPAF, descontándose en carácter de reintegro compensatorio todas las
sumas que dicha empresa tuviere al cobro, hasta alcanzar el importe de capital abonado;

Que  además  en  cumplimiento  de  las  directivas  y  funciones  que  emana  de  la  Ley  de
Administración, Eficiencia y Control del Estado N° 12510 y su decreto reglamentario N° 1104/16,
en su artículo 107 inc f) corresponde asumir activamente la representación legal y defensa del
patrimonio  de la  Administración Pública  provincial,  requiriendo por  vía  del  Señor  Ministro,  la
pertinente formalidad del mandato judicial conferido por el legislador, para cumplir con dichas
funciones y promover las acciones pertinentes se deslindan responsabilidades en caso de hacerse
caso omiso a éste consejo legal por cuanto existiría podría darse lugar al abandono del patrimonio
provincial.

Que a mayor abundamiento el Decreto N° 914/18 en su Art. 2° expresamente delegó en cabeza
del Se. Subsecretario la facultad de dictar actos administrativos pertinentes, para tal cometido;

Que la Coordinación General de Asesoría Letrada de la Subsecretaria de Contrataciones y Gestión
de Bienes, manifestó el presente tiene el carácter de solicitud para abordar con las herramientas
que las funciones que han conferido a ésta Coordinación, teniendo en cuenta que recientemente y
por el Decreto N° 3039 de fecha 02.10.18, se le formalizo el mandato al servicio jurídico de dicho
ministerio para el cumplimiento de sus misiones según Ley de Ministerios y dicha formalización aún
pende en ésta Subsecretaría

Que tomó intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de la Unidad Rectora
Central y emitió el respectivo dictamen jurídico a través del cual aconsejó el dictado del presente
acto administrativo que suspenda en el RUPC y como Beneficiario de Pago SIPAF a Delbino SRL;

Que la presente gestión se encuadra en los artículos 105, 106 y 107 de la Ley N° 12510, en los
Decretos Nros. 1104/16, 4174/15 y también en las demás normas concordantes y correlativas;

POR ELLO:



EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APLÍQUESE la sanción de SUSPENSIÓN POR EL TÉMINO DE UN (1) AÑO en el Registro
Único de Proveedores y Contratistas del Estado y como beneficiario de Pago SIPAF por el mismo
plazo a la firma DELBINO HNOS SRL (CUIT N° 30-71240898-3), con domicilio en Avda. Facundo
Zuviría 6201 – CP 3000- Santa Fe debiéndose inscribir y registrar la misma en los Registros de
Antecedentes  pertinentes  del  Registro  Oficial  de  Proveedores  de  la  Provincia,  conforme  las
medidas que establece el bloque de legalidad provincial para proveedores, en un todo de acuerdo
a los considerandos precedentes y conforme las facultades conferidas por el  artículo 142 del
Decreto Nº 1104/16 en su título 3 d) sanciones.

ARTÍCULO 2: COMUNIQUESE, con copia de las presentes actuaciones, los hechos aquí investigados
al Ministerio Público de la Acusación, al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia y
los organismos nacionales pertinentes- en materia impositiva y laboral.

ARTÍCULO 3: Notifíquese y Publíquese.

S/C 29767 Nov. 1 Nov. 4

__________________________________________

SUBSECRETARIA PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 170/19 de fecha 15 de Octubre de 2019, la Subsecretaria
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N.º 13.675 referenciado
administrativamente  como “Ybañez,  Gabriela  Melani  s/  Medida  de  Proteccion  Excepcional  de
Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra. ALEJANDRA YBAÑEZ – DNI 25.707.295, domicilio
desconocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente: NOTIFICACION Rosario, 15 de Octubre de 2019.- Sra. ALEJANDRA YBAÑEZ – DNI
25.707.295.-DOMICILIO: DESCONOCIDO Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de
hacerle  saber  que  en  las  actuaciones  administrativas  “GABRIELA  YBAÑEZ  S/MEDIDA  DE



PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”;  de  trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección
Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de  la  2ª
Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 15 de Octubre de 2019.- MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º
170/19. Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo
interviniente respecto a la situación de la niña GABRIELA IBAÑEZ DNI 53.916.914 F.N 02/11/2009,
de 9 años de edad, hija de la Sra. Ybañez Alejandra, titular del DNI 25.707.295 con domicilio
desconocido, encontrándose la niña viviendo en el domicilio de calle Colombia 469 bis de la ciudad
de Rosario y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, se dispone
adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen
de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que habiendo tomado
conocimiento por medio de los informes de los operadores territoriales de que la niña se encuentra
en una situación de extrema vulnerabilidad física y psicológica, debido a las situaciones de riesgo a
las que se encuentra expuesta por parte del Sr. Ferreyra Jorge único adulto conviviente, se decide
adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art.
58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos
que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la  medida implique un grave riesgo para  la  vida  e  integridad psicofísica  de la  niña,  niño  o
adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el
empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la niña
de su centro de vida y el alojamiento de la misma en Centro Residencial del Sistema de Protección
Integral, art. 52 inc B de la Ley 12,967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir
todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe
del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o
responsables”. Fdo. ANDREA P. TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU
CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES
MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.ART.  60.-
RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada  alguna  medida  de  protección
excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.  ART.  61.-
NOTIFICACIÓN.  La  resolución  administrativa  por  la  que se  adopta  una medida  de  protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la



Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 29779 Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 478/19 de fecha 30 de octubre de 2019, la Directora Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  13723  referenciado
administrativamente  como  “LOHAIZA  GUADALUPE  ELIZABETH  DNI  46.139.238  S/  MEDIDA  DE
PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS. que tramitan por ante el equipo interdisciplinario Nº3
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra.Ramona
Isabel Mansilla DNI 46.139.238, con domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, 30 de octubre de 2019. DISPOSICIÓN
N.º 478/19 Y VISTOS...Y CONSIDERANDO...DISPONE:1.- Dictar el Acto Administrativo de Medida de
Protección  Excepcional  de  Derechos  en  relación  a  LOHAIZA  GUADALUPE  ELIZABETH  DNI
46.139.238 NACIDA EN FECHA 23/08/2009, hija de la Sra.Ramona Isabel Mansilla DNI 46.139.238 y
del Sr. Raul Marcelo Lohaiza DNI 26.519.902, ambos con domicilio desconocido; consistente en la
separación temporal  de su centro  de vida y  alojamiento  transitorio  en un centro  residencial
perteneciente al sistema de protección integral; por un plazo de noventa (90) días, sin perjuicio de
su respectiva prórroga, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. B de la Ley Provincial Nº
12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo estipulado se trabajará en la
ejecución del plan de acción trazado para intentar dar solución a la problemática existente.2.-
Notificar  dicha Medida Excepcional  de Derechos a los progenitores de la  niña.-3-  Notificar  la
adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.62 de la Ley N°12.967.-4.- OTORGUESE el
trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al
órgano jurisdiccional  correspondiente  y  oportunamente ARCHIVESE.-Fdo Psic.  Andrea Travaini,
Subsecretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. Se transcriben a continuación
los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON LA
POSIBILIDAD DE SER ASISTIDO POR ABOGADA/O DE SU CONFIANZA Y/O POR PROFESIONAL DE LA
DEFENSORIA OFICIAL DE LOS TRIBUNALES PROVINCIALES DE ROSARIO. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART



61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 29783 Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 478/19 de fecha 30 de octubre de 2019, la Directora Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  legajo  administrativo  N°  13723  referenciado
administrativamente  como  “LOHAIZA  GUADALUPE  ELIZABETH  DNI  46.139.238  S/  MEDIDA  DE
PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS. que tramitan por ante el equipo interdisciplinario Nº3
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de los Nodos Rosario y Venado Tuerto, sírvase notificar por este medio al Sr. Raul Marcelo
Lohaiza DNI 26.519.902, con domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, 30 de octubre de 2019. DISPOSICIÓN N.º
478/19 Y VISTOS...Y CONSIDERANDO...DISPONE:1.-  Dictar el  Acto Administrativo de Medida de
Protección  Excepcional  de  Derechos  en  relación  a  LOHAIZA  GUADALUPE  ELIZABETH  DNI
46.139.238 NACIDA EN FECHA 23/08/2009, hija de la Sra.Ramona Isabel Mansilla DNI 46.139.238 y



del Sr. Raul Marcelo Lohaiza DNI 26.519.902, ambos con domicilio desconocido; consistente en la
separación temporal  de su centro  de vida y  alojamiento  transitorio  en un centro  residencial
perteneciente al sistema de protección integral; por un plazo de noventa (90) días, sin perjuicio de
su respectiva prórroga, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. B de la Ley Provincial Nº
12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario. Durante el plazo estipulado se trabajará en la
ejecución del plan de acción trazado para intentar dar solución a la problemática existente.2.-
Notificar  dicha Medida Excepcional  de Derechos a los progenitores de la  niña.-3-  Notificar  la
adopción de lo resuelto y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.62 de la Ley N°12.967.-4.- OTORGUESE el
trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al
órgano jurisdiccional  correspondiente  y  oportunamente ARCHIVESE.-Fdo Psic.  Andrea Travaini,
Subsecretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10, HACIENDOLE
SABER QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE SER ASISTIDO POR ABOGADA/O DE SU CONFIANZA
Y/O  POR  PROFESIONAL  DE  LA  DEFENSORIA  OFICIAL  DE  LOS  TRIBUNALES  PROVINCIALES  DE
ROSARIO.

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART 62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe
ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.-  Las  Medidas  de  Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  articulo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.



S/C 29784 Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 175/19 de fecha 24 de Octubre de 2019, la Subsecretaria
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N.º 13.723 referenciado
administrativamente como “Lohaiza, Guadalupe Elizabeth s/ Medida de Proteccion Excepcional de
Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto, sírvase notificar por este medio al Sr. RAUL MARCELO LOHAIZA – DNI 26.519.902, domicilio
desconocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente: NOTIFICACION Rosario, 24 de Octubre de 2019.- Sr. RAUL MARCELO LOHAIZA – DNI
26.519.902.-DOMICILIO: desconocido Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle
saber que en las actuaciones administrativas “LOHAIZA, GUADALUPE ELIZABETH S/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”;  de  trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección
Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de  la  2ª
Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 24 de Octubre de 2019.- MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N°
175/19.- Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo  interviniente  respecto  a  la  situación  de  la  GUADALUPE ELIZABETH LOHAIZA,  DNI  N.º
46.139.238, FN 28/08/2009, de 10 años de edad, hija de la Sra. Ramona Isabel Mansilla, DNI N.º
27.541.145 domicilio desconocido y del Sr. Raul Marcelo Lohaiza DNI N.º 26.519.902 domicilio
desconocido, y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, se dispone
adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen
de  los  diversos  informes  obrantes  en  el  legajo  administrativo  respectivo:  Que  habiéndose
presentado Guadalupe espontáneamente acompañada por una vecina mayor de edad, y luego de
ser ambas entrevistadas, se toma conocimiento de que la niña se encuentra en situación de
extrema vulnerabilidad  física  y  psicológica  debido  a  encontrarse  sin  adulto  responsable  que
garantice  sus  cuidados,  se  decide  adoptar  la  presente  Medida  de  Protección  Excepcional  de
Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto
reglamentario:  “...Los  trámites  administrativos  que  demande  la  adopción  de  la  medida  de
protección excepcional  no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,  cuando el
servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se
requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida mediante la separación temporal de la niña de su centro de vida y el alojamiento de la
misma en Centro Residencial perteneciente al Sistema de Protección Integral, art. 52 inc B de la
Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables”. Fdo. ANDREA P.
TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE
LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO  ADMINISTRATIVO.ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad



administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse  con idéntico  procedimiento  y  formalidades  que la  adopción de las  medidas.ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 29764 Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 175/19 de fecha 24 de Octubre de 2019, la Subsecretaria
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N.º 13.723 referenciado
administrativamente como “Lohaiza, Guadalupe Elizabeth s/ Medida de Proteccion Excepcional de
Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto, sírvase notificar por este medio a la Sra. RAMONA ISABEL MANSILLA – DNI 27.541.145,
domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: NOTIFICACION Rosario, 24 de Octubre de 2019.- Sra. RAMONA ISABEL MANSILLA –



DNI 27.541.145.-DOMICILIO: desconocido Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de
hacerle  saber  que  en  las  actuaciones  administrativas  “LOHAIZA,  GUADALUPE  ELIZABETH  S/
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2ª
Circunscripción de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 24 de Octubre de 2019.- MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N°
175/19.- Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del
equipo  interviniente  respecto  a  la  situación  de  la  GUADALUPE ELIZABETH LOHAIZA,  DNI  N.º
46.139.238, FN 28/08/2009, de 10 años de edad, hija de la Sra. Ramona Isabel Mansilla, DNI N.º
27.541.145 domicilio desconocido y del Sr. Raul Marcelo Lohaiza DNI N.º 26.519.902 domicilio
desconocido, y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, se dispone
adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen
de  los  diversos  informes  obrantes  en  el  legajo  administrativo  respectivo:  Que  habiéndose
presentado Guadalupe espontáneamente acompañada por una vecina mayor de edad, y luego de
ser ambas entrevistadas, se toma conocimiento de que la niña se encuentra en situación de
extrema vulnerabilidad  física  y  psicológica  debido  a  encontrarse  sin  adulto  responsable  que
garantice  sus  cuidados,  se  decide  adoptar  la  presente  Medida  de  Protección  Excepcional  de
Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto
reglamentario:  “...Los  trámites  administrativos  que  demande  la  adopción  de  la  medida  de
protección excepcional  no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,  cuando el
servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se
requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida mediante la separación temporal de la niña de su centro de vida y el alojamiento de la
misma en Centro Residencial perteneciente al Sistema de Protección Integral, art. 52 inc B de la
Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables”. Fdo. ANDREA P.
TRAVAINI – Subsecretaria Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia.-SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE
LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO  ADMINISTRATIVO.ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse  con idéntico  procedimiento  y  formalidades  que la  adopción de las  medidas.ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204



de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 29763 Nov. 1 Nov. 5

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 475/19 de fecha 30 de octubre de 2019, la Directora Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N° 13701/13702/13703 referenciado
administrativamente  como  “KEVIN  RAMOS  DNI  46.370.205,  ELIAS  RAMOS  DNI  48.900.977  y
SAMUEL RAMOS DNI 51.357.387 s/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que
tramitan  por  ante  el  equipo  interdisciplinario  Nº5  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de los Nodos Rosario y Venado
Tuerto,  sírvase  notificar  por  este  medio  al  Sr.Alberto  Ramos,  DNI  27.749.049,  con  domicilio
desconocido,  con domicilio  desconocido,  que se ha dictado el  acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, 30 de octubre de 2019. DISPOSICIÓN N.º 475/19 Y
VISTOS...Y CONSIDERANDO...DISPONE:1.- Dictar el Acto Administrativo de Medida de Protección
Excepcional  de  Derechos  en  relación  a  KEVIN  RAMOS,  DNI  46.370.205,  nacido  en  fecha
16/12/2004, ELIAS RAMOS, DNI 48.900.977, nacido en fecha 19/08/2008 y SAMUEL JONÁS RAMOS
DNI 51.357.387, nacido en fecha 04/09/2011 hijos de Fanny Ligorria, DNI 34.274.504, con domicilio
en  calle  Moreno  N.º  6132  de  Rosario,  y  de  Alberto  Ramos,  DNI  27.749.049,  con  domicilio
desconocido,  consistente  en  la  separación  temporal  de  su  centro  de  vida  y  su  alojamiento
transitorio en un Centro Residencial perteneciente al sistema de protección integral de acuerdo a
lo  establecido  en  el  Art.  52  inc.  B  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967  y  su  respectivo  Decreto
Reglamentario. Durante el plazo estipulado se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado
para intentar dar solución a la problemática existente.2.- Notificar dicha Medida Excepcional de
Derechos a los representantes legales de los niños.-3- Notificar la adopción de lo resuelto y solicitar
el  control  de  legalidad,  al  Tribunal  Colegiado  de  Familia,  una  vez  agotado  el  procedimiento
recursivo previsto en el art.62 de la Ley N°12.967.-4.- OTORGUESE el trámite correspondiente,



regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al  órgano  jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHIVESE -Fdo Psic.  Andrea Travaini,  Subsecretaria de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967 y Dto 619/10, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE SER
ASISTIDO POR ABOGADA/O DE SU CONFIANZA Y/O POR PROFESIONAL DE LA DEFENSORIA OFICIAL
DE  LOS  TRIBUNALES  PROVINCIALES  DE  ROSARIO.  ART  60:  RESOLUCIÓN.  La  autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.
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EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGÍA

NOTIFICACIÓN



La Empresa Provincial  de la  Energía de Santa Fe notifica a los  Sres.  RAQUEL BLANDA, DNI
16.038.814, AMERICO VALLETO. DNI 6.296.010 Y MATÍAS TOMAS ROMANO, DNI 43.714.294, con
último domicilio conocido en zona rural Colonia Margarita S/N de la localidad de Colonia Margarita,
provincia de Santa Fe, y/o herederos y/o quien/es resulte/n propietario/s del inmueble ubicado en
el  Departamento  Castellanos,  Distrito  Colonia  Margarita  (Santa  Fe)  Partida  Inmobiliaria  N°
08-45-00-074.230/00020, inscripto en el Registro General de la Propiedad de Santa Fe al Tomo N°
319 Impar, Folio N° 03403, Número 084021 del 22/11/1987. Que como consecuencia de haber sido
aprobados los proyectos respectivos por Disposición N° 083/18, el inmueble antes mencionado FUE
AFECTADO A SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO, por la Obra E-361 LAMT 33 KV
MARÍA JUANA - SAN VICENTE CON LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS AL DOMINIO PREVISTAS POR
LOS arts. 3°, 7°, 8°, 9°, 10°, 12°, S.S. y C.C., de la Ley N° 10.742 y Disposición invocada, rigiendo
las siguientes restricciones al dominio: a) NO se permitirá, en la zona de electroducto, ningún tipo
de construcción ni el emplazamiento de: Patios, Jardines, Huertos, Quintas, Corrales, Instalaciones
de  recreación,  Deportivas,  Parques  y  Plazas  Públicas,  b)  En  la  zona  de  electroducto  no  se
permitirán árboles de altura superior a los 4 mts. c) En las adyacencias del electroducto, los
árboles e instalaciones tales como molinos, antenas, mástiles, soporte de línea, etc.,  deberán
guardar las distancias necesarias para no producir daños a las instalaciones ejecutadas en el
electroducto, en caso de caída. Ante esta circunstancia la distancia de caída en ningún caso será
inferior  a  2  mts.  respecto  a  los  conductores  declinados,  d)  No se  permitirá  en la  ZONA DE
ELECTRODUCTO la quema de rastrojos, malezas, árboles, etc., riego por aspersión; fumigaciones
aéreas,  e)  Los  equipos  y  medios  mecánicos  utilizados  para  el  laboreo,  desmonte,  cosecha,
transporte, estibaje, etc., que operen o transiten dentro de la ZONA DE ELECTRODUCTO NO podrán
sobrepasar los 4,20 mts. de altura. Se fija también como distancias mínimas: 2,65 mts. a tos
árboles  y  3,15  mts.  al  alambrado  público,  f)  Dentro  del  electroducto  queda  PROHIBIDO  la
instalación de cualquier otra línea paralela, destinada a telecomunicaciones, televisión, etc. g) El
propietario afectado a Electroducto está obligado a aceptar la instalación de tranqueras por parte
de la Empresa Provincial de la Energía, en los lugares adecuados para acceder a la Zona de
Servidumbre, teniendo en cuenta los accesos existentes o naturales, o por el lugar que se cause
menos daños al inmueble. En cumplimiento del art. 4° de la Ley N° 10742/92 se transcriben
textualmente las siguientes normas de la ley de aplicación: art. 7°: Cuando la servidumbre deba
constituirse sobre los bienes de propiedad del estado o de sus entes públicos institucionales y
territoriales,  deberá  requerirse  previamente  la  autorización  de  éstos  o  de  las  reparticiones
usufructuarias. Serán de carácter gratuito abonándose en su caso las indemnizaciones de daños
y/o remoción de obstáculos, art. 8°: El organismo de aplicación podrá solicitar a todos los sujetos
jurídicos, públicos o privados y estos deberán proporcionar sin cargo la información que se les
requiera a los fines de la presente Ley. art. 9°: La servidumbre creada por la presente Ley confiere
a su titular las facultades para ejercer por si o por terceros los siguientes derechos: a) Ingresar,
transitar y ocupar los terrenos afectados y/o de terceros que resulten necesarios para el estudio
proyecto construcción y mantenimiento de la obra, hallándose facultado para requerir en forma
directa el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus fines, b) Instalar todos los
aparatos y mecanismos necesarios, emplazar las estructuras de sostén cruzando el espacio u
ocupando el subsuelo en las condiciones establecidas con cámaras transformadoras y conductores,
hilos de guardia, que posibiliten el funcionamiento de las instalaciones eléctricas. c) Disponer la
remoción  de  construcciones,  obstáculos  y  elementos  artificiales  o  naturales  que  impidan  la
ejecución de las obras o atenten contra su seguridad por si o por intermedio del organismo de
aplicación, d) Determinar las Zonas de Seguridad estableciendo las restricciones al dominio dentro
de la línea o instalaciones a construir e) Requerir de las autoridades judiciales o policiales la
aplicación de la presente Ley. Por lo expuesto se lo invita a comparecer a firmar el correspondiente
Permiso de Paso construcción y constitución de Servidumbre Administrativa de Electroducto dentro
del termino perentorio e improrrogable de 05 (cinco) días hábiles a contar de la publicación de a
presente en las oficinas de la EPE ÁREA PROYECTOS, SANTA FE, en Avda. Francisco Miguens Nº 260
Piso 10 Tel. (0342) 4505800 4505805, Santa Fe, oportunidad en la que se brindara a ustedes las
aclaraciones que fuesen necesarias y se exhibirá la documentación pertinente. En consecuencia
Quedan ustedes debidamente notificados e intimados a los efectos que por derecho hubiere lugar



Gerencia Asuntos Jurídicos, Asesoría Letrada. Rafaela, Santa Fe, 28 de octubre de 2019.
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